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1 .  Introducción 

EN LIBROS, articulas y congresos de sociologi;~ jurídica, hoy en día se 
habla mucho sobre cuál sea la actuación de la educación y de la infor- 
mación como factores en el desenvolvimiento del derecho. Pero no 
siempre hallamos suficiente claridad en las ideas sobre estos temas. Por 
eso conviene esforzarse u n  poco para producir tina mayor luz sobre este 
asunto, y para precisar estas cuestiones con mis rigor. 

He mencionado la educación y la infomaciún como factores en el 
desarrollo del derecho. Claro que entre esos dos factores median rela- 
ciones recíprocas en varios sentidos; por ejemplo, en tanto que la edu- 
cación es, en cierto aspecto, un modo de informaciún -aunque, desde 
luego, sea mucho más-, y a la inversa, la información puede desempeñar 
una función educativa. Reconocidos los nexos recíprocos entre dos fac- 
tores convendrá, sin embargo, tratarlos, por de pronto, separadamente: 
sin perjuicio de señalar después las interrelacioiies entre ambos. 

2. Aclaraciones sobre el viejo y perenne principio de que "la ignorancia 
del derecho no excusa del cumpl~miento de éste" 

El principio de que la ignorancia de uiia norma de derecho no 
excusa de su cumplimiento es muy antiguo, está explicitamente formu- 
lado en muchos órdenes jurídicos y rige en todos. Claro, porque si no 
rigiese, esto implicaría la posibilidad de la disolución del orden juri- 
dico, y llevaría a la ruina a todo derecho positivo. 

Pero este principio suscit6 la colérica crítica de un ilustre polígrado 
español del siglo xix, Joaquin Costa, entre cuyas actividades figuraron 
meditaciones de filosofía del derecho (estrechamente conectadas con el 
pensamiento krausista) . Joaquín Costa consideró erróneamente ese prin- 
cipio como una cruel monstruosidad. 

Algunas de las críticas de Joaquín Costa no afectaban ese principio 
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en sí mismo, antes bien tan sólo hechos ciertamente reprobables de 
algunos regímenes que mantuvieron en el misterio muchas normas jurí- 
dicas y, sin embargo, castigaban inexorablemente el incumplimiento de 
las mismas. Pero Joaquín Costa se embaló y amplió esa critica, que 
aquellos casos aludidos estarían justificados, en terminos generales. En 
suma, sac6 las cosas de su cauce y las desorbitó. 

Así Costa escribió: 

Ya, por lo pronto, el legislador promulga las leyes en una forma 
convencional ignorada de la multitud, y con la cual es imposible que 
lleguen a conocimiento de los obligados por ellas. Entre las circuns- 
tancias de la ley contaban los antiguos doctores la de que había de 
promulgarse por escrito, fundándose en la definición de ella dada. . . 
por Aristóteles, Cicerón, San Isidoro, Santo Tomás y otras autorida- 
des; llegando algunos, nuestro Torquemada por ejemplo, a conside- 
rar la escritura como de la esencia misma de  la ley; y es maravilla 
no  se les ocurriese que la promulgación por escrito donde la mayo- 
ría no sabe leer, es tan incongruente como lo seria "pregonar las 
leyes en un pueblo de sordos, o fijar en las esquinas los bandos a que 
debiera atemperar su conducta una nación de ciegos". 

Añade Costa entre otros argumentos y otras lamentaciones, lo si- 
guiente: 

La potencia cerebral y física del individuo es demasiado limitada para 
que con la corta porción que queda disponible de ella -cuando queda 
alguna-, despues de satisfeclias las exigencias tiránicas de la vida 
física, en lucha con una naturaleza tan adversa, o tan mal conocida 
y dominada, como la que nos envuelve, y con una organización social 
tan deficiente e imperfecta como la nuestra, pueda prestar oído al 
incontinente y desaforado vocerío del legislador, que no cesa un 
instante. 

Y Martínez Marina, en su Juicio critico de la A'ovisima Recopilación, 
se dolía de que las leyes hubiesen crecido en número a tal extremo, "que 
no alcanzaba la vida del jurisconsulto para estudiarlas", concluyendo, 
fundado en experiencia: 

. . . que la imperfección de nuestra jurisprudencia y los abusos y 
desórdenes del foro nacieron principalmente de la dificultad, por no 
decir imposibilidad, de saber las leyes a causa de su inmensa multitud, 
la cual es un velo tenebroso que oculta su inteligencia y sus defec- 
tos; la situación de las cosas, para el juez, para el letrado, para el 
jurisconsulto, no  ha variado en lo mis mínimo sino en el sentido 



de agravarse, por haber seguido iniiltiplicAndose, con los desenvolvi- 
mientos de la civilización, la materia legislable y menguado por igual 
motivo la fracción de tiempo, que es decir de vida, que puede desti- 
narse a su estuclio. Esto tratándose de los profesionales: calcúlese que 
no será tratándose de las clases legas. 

El principio de que el desconocimiento de la ley no exime de su 
cumplimiento no entraña, por sí mismo, ninguna injusticia, ni implica 
un agravio a la buena fe. Ante todo es neces;trio ac1ar;ir qiie este prin- 
cipio no es una creación del legislador, que éste hubiese podido emitir 
o no  emitir, antes bien, constituye un principio a priori, un postulado 
ineludible de todo orden jurídico. Tanto que tal principio rige lo mismo 
donde el legislador lo formuló expresamente, que allí donde no lo ha 
establecido de una manera explícita. Tiene que ser así, porque si no 
rigiese tal principio no  podría existir orden jnridico alguno. Adviértase 
que el sentido esencial del derecho consiste en establecer los limites 
recíprocos y los enlaces necesarios entre la conducta de los varios sujetos 
integrantes de una sociedad (la regida por el Estado), para ordenar de 
un modo objetivo y externo la vida social. Por virtud de este sentido, 
el derecho tiene como nota esencial la impositiuidad inexorable, es decir, 
lo que habitualmente se llama coercitividad. Precisamente, porque el 
derecho es una organización de las relaciones externas entre los miembros 
de la sociedad, en aquellos puntos en que la conducta de unos es con- 
dición imprescindible para los demás, esta condicióii no puede depender 
de la voluntad fortuita e imprevisible, o del capricho, de los llamados 
a cumplirla. Tal  es la razón de que la coercitividad o impositividad 
inexorable sea carácter formal que esencialmente pertenece al derecho. 
El pensamiento de un derecho exento de coercitividad sería absurdo, 
sencillamente contradictorio, tanto como un ciiadrado redondo. El dere- 
cho intenta que un sujeto ponga aquello que es reputado como necesario 
e imprescindible para otro. Luego, la realización de esto no puede de- 
pender del querer de quien debe cumplirlo. sino que tiene que ser 
puesto de modo incondicionado. autdrtico, es decir, a todo trance. Como 
el derecho requiere sujetar necesariamente a una persona en interés o 
por motivo de otra u otras, no puede dejar a aquella en libertad de 
cumplir o no los deberes que le imponen. Puesto que el sentido del dere- 
cho consiste en establecer necesaria y eficazmente un minimo de certi- 
dumbre y de fijeza en las relaciones sociales, por eso excluye ineludi- 
blemente el azar y la inseguridad que implicaría el conliar su obser- 
vancia al albedrío subjetivo. 

Pues bien, por la misma razón, la validez de una norma de derecho, 
la electividad concreta de iin deber juriclico t:impoco priede de ningún 
modo depender del hecho casual de que la pei-sona obligada tenga o no 
un conocimiento de la norma. 
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Adviértase que es característica de los deberes jurídicos la nota de 
heteronomia; es decir, que la exigencia de un deber jurídico para una 
cierta persona no puede depender del hecho de que esa persona lo 
conozca o no. La moral, por el contrario, supone y requiere libertad 
en su cumplimiento, pues para que una conducta pueda ser objeto de un 
juicio moral, es preciso que el sujeto la realice por sí mismo, que res- 
ponda a una posición de su propio querer, y que, por lo tanto, el sujeto 
tenga la conciencia de dicha obligación. Aun cuando se considere que 
las normas se fundan en valores ideales, objetivos. con intrínseca validez 
-por dictado de la razón, por mandato de Dios, etcetera-, no se puede 
decir que para un determinado individuo exista un deber concreto y 
singular en su caso, en tanto que el sujeto no haya reconocido como 
obligatoria la norma en su fuero interno. Claro que cuando se habla 
de reconocimiento o adhesión en la intimidad, no nos referimos a algo 
que sea el producto de un libre acto voluntario, de suerte que fuese 
igualmente posible prestar ese reconocimiento o negarlo. Se trata de 
una intima convicción, que no es el producto del libre albedrío, sino 
que es el resultado de una insobornable adhesión intima, que no se deja 
timonear por el querer. Es un sentirse adherido a la norma. a los valores 
que la inspiran -quiérase o no-; es un sentirse persuadido de la validez 
de la norma -aunque tal vez se deseara no estarlo (para poder dar 
rienda suelta a una pasión contraria). Así sucede que aunque se predique 
de los valores y de las normas morales una validez objetiva, no nace 
subjetivamente una obligación para un individuo, sino en tanto en 
cuanto dicho individuo tenga conciencia de la norma, como norma 
válida, en tanto en cuanto se sienta necesariamente ligado por ella. De 
aqui que pueda afirmarse que los deberes morales son autónomos; es 
decir, para que concretamente exista una obligaci6n moral de un sujeto, 
es necesario que este la vea como necesariamente fundada y justificada. 
No se trata aqui en modo alguno de la aceptación de autonomia en la 
doctrina moral kantiana -pues según Kant la autónoma es la norma, 
en tanto que el sujeto racional es a la vez legislador y súbdito-, sino 
que se trata de otra cosa. Se trata de la autonomia de los deberes: 
cualquier doctrina moral, aunque atribuyamos a ella una validez obje- 
tiva, crea deberes en un sujeto sólo cuando y en tanto que ese sujeto 
haya reconocido íntimamente que esti ligado por tales deberes. Así, 
aunque consideremos que la norma moral tiene una validez objetiva, 
no se da un deber concreto para un determinado sujeto en un cierto 
momento, sino en tanto que ese sujeto conozca la norma y además este 
íntimamente persuadido de que ella constituye una vinculación obliga- 
toria para su propia conducta. 

En cambio con el deber jurídico ocurre lo contrario: la obligación 
jurídica es establecida por el derecho de un modo pura y exclusivamente 



objetivo, es decir, con total independencia de que lo que íntimamente 
piense el sujeto; y también con independencid de que la conozca o no. 

Si no  admitiesemos por postulado a priori, intrinsecamente necesario, 
el principio de que la ignorancia del derecho no exime de su cumpli- 
miento, todo el orden jurídico se derrumbaría. Si se aceptara como válida 
excusa de la violación de una norma jiiridica el hecho de que ésta no  
era conocida por quien debía cumplirla, esto seria como abrir u n  agu- 
jero en el fondo de un depósito de agua por donde esta acabaria esca- 
pándose totalmente. 

Este principio de que la ignorancia del derecho ni exime ni excusa 
de su cumplimiento, aunque a primera vista pueda tener la apariencia de 
algo injusto, incluso inhumano, no  es en manera alguna terrible y mons- 
truoso como supuso Joaquín Costa. No lo es, por varias razones. 

Por otra parte, una cantidad enorme de reglas jurídicas transcriben 
en forma de derecho normas morales que están en la conciencia de 
todos, y también en gran volumen creencias y convicciones sociales vi- 
gentes, costumbres y usos en vigor, conocidos por todos. Así no es 
preciso haber leído las páginas del Código Penal, para saber que están 
prohibidos el homicidio, el robo, el fraude, el adulterio, la violación, 
etcétera. Ni es tampoco preciso haberse puesto en contacto con el Código 
Civil, para conocer que el matrimonio debe ser monógamo, que los 
padres tienen la obligación de alimentar y educar a sus hijos, que el 
comprador de una cosa debe pagar el precio de esta, que los contratos 
crean deheres y derechos recíprocos entre las partes contratantes, etcétera. 
Ni es preciso haberse aprendido el reglamento de circulación o tránsito 
para tener conciencia de las precauciones con que se debe manejar o 
conducir los vehículos, para evitar choques y para prevenir el atropello 
de peatones. Ni hace falta haber estudiado el Código Sanitario para 
percatarse de que la venta de alimentos podridos es punible. 

Por otra parte, cuando una persona afronta un problema jurídico en 
materia muy especializada, por ejemplo de derecho fiscal, de formali- 
dades externas para la validez de un contrato -como, por ejemplo, el 
número necesario de testigos-, o los requisitos administrativos para cons- 
truir un  edificio, entonces, en todos los casos en que las normas vigentes 
no suelen ser conocidas de antemano por los sujetos afectados, éstos 
buscan el consejo de un jurista. 

Respecto del principio aquí comentado, <le que la ignorancia del 
derecho no exime ni excusa de su cumplimiento, la única exigencia 
ética, el único requerimiento de justicia, consiste en que las leyes y 
reglamentos no  deben ser algo misterioso y criptico, antes bien, ?u cono- 
cimiento debe hallarse al alcance directo o indirecto -21 través de la 
ilustración de los juristas- de todas las gentes. 

No obstante el principio aqui comentado, es un  hecho que la edu- 
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cación en materia juridica contribuye muy eficazmente al progreso del 
derecho y, sobre todo, a conceder a este una mayor electividad. 

Tal  contribución de la educación al progreso del derecho se efectúa 
desde varios puntos de vista y por diferentes caminos. De los unos y de 
los otros paso a ocuparme en los últimos subsecuentes de este estudio. 

S.  Educacidn juridica y cultura general 

Es necesario distinguir con toda claridad, entre lo que con una inade- 
cuada denominacibn se llama "cultura general". la cual debe formar 
parte no sólo de la instrucción superior, sino de la educación en todos 
los niveles de Csta -aunque en diferentes dosis respectivas-, por una 
parte, y, por otra parte, los conocimientos científicos especializados, que 
predominantemente interesan sólo a quien se dedique a una determi- 
nada ramn de la ciencia o de la técnica. 

Dentro de la cultura general no están incluidos los conocimientos 
intradom6sticos de las ciencias particulares, los cuales s610 a los espe- 
cialistas interesan, por ejemplo, el estudio de los pesos específicos de los 
cuerpos, muchas clasificaciones botánicas y zoológicas, la lista de los reyes 
visigodos, los nombres de las mujeres de Napoleón, muchos principios 
de trigouon~etria, el cálculo infinitesimal, las técnicas sociom&tncas, al- 
gunos métodos de investigación social, el concepto de la anticresis, el 
contenido de las Doce Tablas, el funcionamiento de las calculadoras 
electrónicas, etcetera. 

Pero, en cambio, indudablemente deben integrar la educación en 
cultura geneya1 el suministro de, entre otros, los siguientes conoci- 
mientos: 

A )  Una visión global del mundo físico inorgánico, y de los temas 
fundamentales de esta materia -aunque sea presentándolos tan sólo en 
esbozo. 

B) Una visión de conjunto sobre el mundo orgánico, con la presen- 
tación de los temas más importantes en la biología en general, y particu- 
larmente de la del cuerpo humano. 

C) Ideas sobre lo que representaron las culturas del viejo Oriente, 
de la antigüedad clásica greco-romana, de la antigüedad cristiana, del 
medievo, del renacimiento, del iluminismo o ilustración, de las revolu- 
ciones inglesa, norteamericana y francesa, del romanticismo, de otros 
componentes del siglo xix y de los comienzos del xx, y de la crisis 
contemporánea. 

D) Un estudio de los temas psicológicos fundamentales. 



E) Una familiarización con las realicladei sociales (relaciones inter- 
humanas, interacción, grupos, papel del individuo y papel de la colec- 
tividad, nexos entre cultura y sociedad, etcktera) . 

F) Nociones juridicas generales y básicas, así como conceptos sobre 
las principales instituciones, por ejemplo, los derechos de la persona 
humana, el Estado, la provincia y el municipio, la familia, la propiedad, 
los contratos civiles y mercantiles, el derecho hereditario, el derecho 
laboral, etcétera. 

G )  Una introducción a la filosofía, con la presentación, aunque sea 
nada más que incidental, de los más grandes pensadores y de la función 
que cada uno de ellos ejerció. 

Aquí toca considerar nada más, y someramente, el punto de que el 
suministro de las nociones jurídicas básicas y de las principales institii- 
ciones jiirídicas debe ser ineludiblemente iina parte integrante de la 
enseñanza y de la llamada "cultura general"; y es también atinente sobre 
todo hacer hincapie sobre el hecho de que tal educación jurídica consti- 
tuye un factor de progreso en el niundo del derecho: del progreso en el 
desarrollo de este; también del progreso en la eficacia del derecho y, 
asimismo, del progreso en la obtención de iina sociedad más sana, que 
se desenvuelva normalmente del mejor moclo posible. 

La cultura general dc un individuo no se halla amputada por el hecho 
de que éste desconozca el concepto de planta monocotiledónea o el 
concepto de insecto coleóptero; pero en c;imbio sufre una gravísiina 
deficiencia si no tiene alguna idea sobre lo qiie es el derecho, lo que es el 
Estado, sobre los derechos básicos de la persona humana, sobre la admi- 
nistración pública, sobre la patria potestad, sohre la sucesión testada 
y la interesada, sobre la hipoteca, etcétera. 

Además sucede que un conocimiento más correcto, aunque sea somero, 
de las instituciones jurídicas, aumenta y agudiza la conciencia ciuda- 
dana, y con esto se favorece una mayor efic:icia de tales instituciones y 
una mejor adecuación de ellas a la autenticidad de la existencia colec- 
tiva y de la vida nacional. 

Respecto de este último punto indicado, ilebemos recordar que ni el 
hombre ha sido creado para servir a las instituciones, ni la nación esti 
allí para beneficio del Estado. La verdad es precisamente lo opuesto: 
las instituciones han sido hechas para servir a los seres humanos; y el 
Estado es un instrumento para la nación. Así resiilta que una más clara 
e<lncacii>n en esta verdad, de enorme calibre, de decisivo alcance, fomen- 
tará un auténtico progreso en el desarrollo del derecho, en la medida 
en qiie iiifluya en el acercamiento entre éste y la vida, entre las institu- 
ciones y las realidades sociales. 
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4. La educacidn para la defensa del Propio derecho 

Hay el deber moral y tambien el deber de etica social de defender el 
propio derecho. 

Magistralmente Ihering escribió: "El que se ve atacado en su derecho 
debe resistir; este es un deber que tiene para consigo mismo. El hombre 
tiene que esforzarse no sólo en la conservación de su vida material, sino 
que además debe defender su existencia moral, que tiene por condición 
necesaria el derecho.. . El hombre sin derechos, se rebaja al nivel del 
bruto.. ." En la novela de Kleist, intitulada Miguel Kolhaas, el autor 
pone en boca de su heroe: "más vale ser un perro que ser un hombre 
y verse pisoteado.. ." Tenemos, pues, el deber de defender nuestro dere- 
cho, porque si no lo hicieramos, nuestra existencia moral se vería en 
grave peligro. "Desistir completamente de la defensa del propio derecho 
equivale a un suicidio moral." Pero hay que aiiadir que cuando se 
defiende el propio derecho, a la vez, indirectamente se está defendiendo 
los derechos de nuestros prójimos: "en la propiedad como en el matri- 
monio, en el contrato como en las cuestiones de honor, en todo esto 
y en un sinnúmero de asuntos de igual importancia, es imposible reuun- 
ciar a un solo derecho sin perjudicar los demás derechos que tengamos". 

Además al defender el propio derecho estamos contribuyendo a defen- 
der los derechos de todos nuestros prójimos; y cuando renunciamos a la 
defensa del propio derecho, estamos perjudicando los derechos de los 
demás. 

Adviertase que el ladrón, el bandido, se colocan fuera del dominio 
legal de la propiedad; no sólo niegan que la cosa "me pertenezca", sino 
que, además, niegan tambien la idea de la propiedad, una condición 
esencial a la existencia de mi persona. Si se permitiera que esto se gene- 
ralizase, la propiedad desaparecería en la teoría y en la prlictica. 

Sucede. además, que al atacar mi propiedad, eL ladrón y el defrau- 
dador ataca tambien a mi persona, pues niega una condición necesaria 
para esta. 

Claro que, cuando lo que viene en cuestión es tan sólo un interes 
material, estoy en libertad de hacer el balance de las ventajas y de las 
desventajas de la defensa a ultranza, y en vista de ese cálculo decidirme 
al litigio o renunciar a 61, sobre todo cuando presumo que la otra parte. 
si bien no tenga razón, obra de buena fe. Mas si, por el contrario, 
supongo mala fe en el otro, entonces debo defender tenazmente mi dere- 
cho, de modo similar como tengo la obligación de hacerlo contra el 
ladrón. 

Asi como se debe educar a las gentes para que busquen tratamiento 
de sus dolencias corporales, asi tambien se las debe educar enseñándolas 
que tienen el deber de defender su existencia moral, y mostrándolas que, 



al hacerlo así, defienden indirectamente la existencia moral de sus 
pr6jimos. 

Cierto que un gran número de derechos representan tan sólo intereses 
protejidos por la ley. Pero en estos intereses está impreso el sello de mi 
personalidad. Por eso cualquier ataque dirigido contra esos mis intereses, 
hiere también mi personalidad. Tal  couexihn del derecho con la per- 
sona confiere a todos los derechos, de cualquier índole que sean, un 
valor que podríamos llamar ideal, en contraste con el valor puramente 
material que tengan desde el punto de vista del interés; y es esta relación 
íntima la que hace nacer en la defensa del derecho una especie de 
abnegación y a la vez de energía. Quien, por amor a la comodidad, 
renuncia a la defensa de un derecho propio, cuyo contenido tiene poco 
interbs, adopta una política de cobardía. El cobarde, que abandona el 
campo de batalla, salva lo que otros sacrifican, su vida. pero la salva 
al precio de su honor. La resistencia que los otros continúan haciendo 
es lo que le coloca a 61 y a la sociedad al abrigo de los efectos que 
necesariamente vendrían si todos, pensando como él, obrasen de igual 
manera. Si el abandonar la defensa del propio derecho se convirtiera 
en regla general de conducta, ¿qué seria del derecho? La defensa del 
derecho no debe depender del objeto causa del litigio. Con indepen- 
dencia de ese valor, cualquier ataque a mi derecho lesiona al mismo 
tiempo mi personalidad. Dice Ihering que el derecho, que por un lado 
es la prosa, se tweca en la lucha por la idea en poesía, porque la lucha 
por el derecho es, en verdad, la poesía del carácter. No es la cantidad 
más o menos grande de riqueza que se defienda la que se debe decidir, 
sino la fuerza del sentimiento jurídico. 

Insistiendo sobre este punto, Ihering dice que: 

. . .conocida de todos es la figura del viajero ingles, que para no ser 
víctima de la rapiña de las fondas y hoteles, cocheros, etcétera, opone 
una resistencia tal, que se diría que allí se trata de defender el dere- 
cho de la vieja Inglaterra; detiénese en sus viajes si es preciso, y 
llega a gastar diez veces más del valor del objeto, antes que ceder. El 
pueblo se ríe de él sin comprenderle.. ., ly cuánto más valiera que le 
comprendiese! En aquella pequeña cantidad de dinero defiende a In- 
glaterra, y prueba que no es hombre que abandona a su patria. 

La defensa de los derechos subjetivos concretos vitaliza y da eficacia 
al orden jurídico en su conjunto. 

Claro que en ese orden jurídico hay una parte de el, el derecho públi- 
co y el penal, cuya efectividad está asegurada, porque se halla impuesta 
como un deber a los funcionarios públicos. Pero en el campo del dere- 
cho privado la eficacia del derecho queda entregada a la libre iniciativa 
y a la actividad de los particulares afectados. El derecho público y el 
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derecho penal no  serán letra muerta, si las autoridades y los funciona- 
rios del Estado cumplen con su deber. Pero en el derecho privado precisa 
que los individuos hagan valer sus derechos; pues las disposiciones del 
derecho privado no tendrán vigencia efectiva, sino en la medida en que 
se hagan valer los derechos concretos. Así resulta que la defensa de un  
derecho concreto no  es solamente un deber del individuo lesionado, para 
consigo mismo, sino que es tambien un deber para con la sociedad. El 
incumplimiento de ese deber implica una especie de cobarde huida que 
constituye una traición a la causa común. Al defender mi derecho con- 
creto lesionado, con esto estoy defendiendo el derecho todo. 

Por otra parte, las personas con recio caricter moral experimentan el 
ataque ajeno como un ultraje a sí mismas; y están dispuestas a esforzarse. 
incluso a costa de propios sacrificios, en la defensa de los derechos lesio- 
nados de sus pr6jimos, con lo cual defienden la integridad de la ley en 
tkrminos generales. El derecho personal no puede ser sacrificado, sin 
que la ley lo sea igualmente. 

Ya Kant había expresado pensamientos similares al decir que quien 
se rehaja a si mismo, renunciando a la defensa de sus derechos, no  se 
queje después si es pisoteado como vil gusano, porque 61 fue quien em- 
pezó degradándose a si mismo. 

5. La educación en  los principios de derecho natural como factor de 
progreso 

Hasta aquí he hablado en terminos generales de la educación sobre 
los propios derechos, reconocidos en el orden jurídico-positivo en vigor, 
y de la educación en la defensa de tales derechos. Ahora se trata de  
otra cosa, y de mayor importancia. 

No basta con suministrar una educación somera sobre las principales 
normas e instituciones jurídicas del derecho positivo. Conviene además, 
y en grado superlativo, cultivar la conciencia de los derechos naturales 
bisicos de la persona. Sobre todo la idea de  la dignidad de  la persona 
humana individual, idea que constituye el más alto de los valores juri- 
dicos y políticos, anterior y superior a toda organización política, que 
todas las instituciones deben respetar, y en el que todas las nomas  de- 
ben inspirarse. 

Esa educación en el reconocimiento de los valores jurídicos de rango 
supremo es conveniente siempre y en cualquier lugar; pero lo es mucho 
más, al grado de imperativo inexcusable, hoy en día. Pues el mundo 
civilizado del presente, se halla ante la pavorosa y escalofriante amenaza 
del totalitarismo comunista y su política exterior que a pesar de todas 
las burdas hipocresías que hablan de "convivencia pacifica" y de "no 
intervención", está empeñado en sojuzgar al mundo entero, valiendose 



de la infiltración y la subversión traidoras. Ahora bien, no se olvide 
que la antítesis entre el humanismo, característico de los pueblos de 
civilización de tipo occidental-cristiana, que forman el mundo libre, por 
una parte, y los regímenes totalitarios de detrás de las llamadas cortinas 
de "hierro", "bambú" y "caña", es una oposición diametral e inzanja- 
ble. No se trata sólo de sistemas politicos contrapuestos, sino de una 
contradicción entre dos polos diametralmente antagónicos. Se trata de 
la antinomia radical en una concepción de la vida y de la sociedad: 
quienes proiesaii una doctrina humanista, aunque no sean ángeles antes 
bien pecadores, qiiieren vivir y ser tratados como seres humanos, esto es, 
como personas con dignidad; mientras que, al contrario, en el mundo 
rebarbarizado del totalitarismo comunista, los súbditos de éste quedan 
degradados en la realidad a la situación de simples animales o puras 
bestias. Téngase en ciienta que si bien el triunfo de los países aliados 
en la Segunda Guerra Mundial destruyó el totalitarismo nazi y el fascis- 
ta, en cambio dejó subsistente el totalitai-ismo comunista -el cual, recor- 
démoslo de paso, fue en la práctica el invento del sistema totalitario, en 
1917, por virtud del golpe de Estado producido en Rusia por los bol- 
chevique~. 

Entonces si deseamos no sólo que el dereclio progrese, sino antes que- 
remos defender las normas jurídicas civilizadas, esto es, evitar la caída 
en la barbarie integral, es necesario intensificar la edncación en la idea 
de la dignidad de la persona humana individual y en todos los corola- 
rios de libertad que de esta idea fluyen necesariamente. 

Hay algo que debemos tener siempre a la vista en primer plano: aun- 
que aspiramos a promover el bien común, o mejor dicho el bienestar 
general, debemos interpretar esa idea como bienestar general de seres 
humanos y no de animales que integran un  rebaño, a quienes los regí- 
menes totalitarios intentan esclavizar no sólo sus comportamientos exter- 
nos, sino algo todavía muctio peor: esclavizar su alma en todos y cada 
uno de los aspectos. 

6 .  Otras varias manifestaciones muy variadas en la educación como 
factores del progreso jurídico 

Una de las dimeiisiones de la educación -aunque no  la única entre 
ellas- consiste en la trasmisión de la cultura anterior y también en la 
información sobre los nuevos logros culturales del presente, en todas las 
ireas, presentando especial atención a aquellos logros que se proyectan 
en la vida humana práctica. Pues bien, para poner tan sólo un tipo de 
ejemplo -entre otros tipos posibles-, pensemos en que todas las nuevas 
realinciones, por cierto fabulosas, de la técnica contemporánea, suscitan 
la necesidad de proceder a la creación de nuevos ordenamicntos jurídi- 
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cos. Así verbigracia, el derecho de la aeroniutica. legislación cada vez 
más extensa y pormenorizada en materia de sanidad, normas juridicas 
concernientes a la radiodifusión y a la televisión, reglas sobre la educa- 
ción y el aprovechamiento de la energía nuclear, derecho (hoy nada más 
que incipiente) relativo al uso del espacio cósmico, etcetera. 

Obsérvese, por otra parte, que nuevas realidades sociales, o nuevas 
configuraciones de las pretéritas, han provocado y siguen estimulando 
la elaboraci6n de nuevas normas jurídicas congruentes con los nuevos 
hechos. Así el derecho laboral, el derecho de la economía -principal- 
mente el derecho de la empresa-, el derecho regulador de la reforma 
agraria y de los ulteriores desenvolvimientos de esta, los reglamentos 
de turismo, las nuevas leyes sobre cooperativas, las nuevas regulacio- 
nes de las empresas mixtas de participacidn estatal y contribución priva- 
da, etcetera. 

Ahora bien, es obvio que, aparte de que esas nuevas normas jurídicas 
deben -al igual que todas las demis- inspirarse en la idea de justicia 
y en los valores de contenido por ésta implicados, deben ademis tomar 
en consideración la índole o naturaleza de las nuevas cosas técnicas y de 
las nuevas realidades sociales, si es que uno aspira, como es imperativo, 
a la adecuación, oportunidad y viabilidad de tales nuevas reglas. 

Acertadamente recuerda el joven, pero ya eminente filósofo argentino, 
Ernesto Garzón Valdés que: 

. . . tema central de la literatura del siglo xx ha sido la relaci6n del 
hombre con las cosas del mundo. En gran medida esta relación esta 
caracterizada por una "alienación" o "extrañamiento" del hombre 
con respecto a las cosas (Brecht), por una alteración de los contactos 
entre el hombre y el mundo (Camus, Hemingway), que ha llegado en 
casos extremos a un aislamiento casi total del yo (Benn); por un sen- 
timiento de abandono en una realidad hostil e incomprensible (Kafka) 
o indescifrable y repetida en infinitos laberintos donde lo irreal se 
confunde con lo real, porque aquél es una de las tantas formas de este 
último (Borges, Brecht). 

Pero la epoca posterior a la Primera Guerra Mundial, aparte y ade- 
más de una critica despiadada de un orden ya caduco, aportó el intento 
de creación de una nueva forma de enfrentamiento con la realidad, tra- 
tando en este caso de buscar un apoyo objetivo que permitiera suponer 
el caos social e ideológico. provocado por la catástrofe de 1914 a 1918: 
"La vuelta a la realidad no respondi6 sólo a razones puramente estéticas, 
sino que fue en cierto modo la respuesta a una situación dada." 

Esta vuelta a la realidad se produjo en el ámbito de la literatura uni- 
versal -por ejemplo. Joyce, Doblin, T. S. Elliot, Jorge Guillén, D. H. 
Lawrence, J. Wasserman, etcbtera. 
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Pero esa vuelta a la realidad del hombre y liacia la  realidad de las 
cosas se lia producido también en el campo de la jurisprudencia de las ú1- 
timas décadas. Así en la jurisprudencia sociológica norteamericana (de 
Pound y Cardoro) , en la jurisprudencia de intereses alemana (Heck) , en 
el movimiento realista norteamericano (Llewellyn, Franck), y si se me 
permite el impudor de una autocita, en mi Nueva filosofia de la interpre- 
tación del derecho. 

Tambien en Alemania Tlieodor Viehweg, y en Bélgica, Perelman, han 
negado la posibilidad de una estructura deductivo-sistemática de la juris- 
prudencia, y han propugnado el pensamiento en torno a los problemas, 
de  índole aporktica, según las líneas de la tópica, dialectica y retóri- 
ca de la antigüedad clásica. Y todo eso ha obtenido decisivas repercu- 
siones en el derecho civil contemporáneo, por ejemplo en las obras de 
Fritz von Hippel, Josef Esser y Walter Wilburg. También en la etapa 
postrera del pensamiento de Radbruch, en los últimos de su vida, el 
cual, parejamente a Fechner y a Welzel, ha insistido en la necesidad de  
atenerse a la "naturaleza de las cosas" y sobre todo a la "naturaleza 
del hombre". Esa vuelta a la "naturaleza de las cosas" y a la "natura- 
leza del hombre" implica una superación parcial -nada más que par- 
cial- del dualismo entre ser y deber ser; e implica también reconocer 
que el orden del deber ser, aunqiie no puedc tener su origen lógico en 
los datos meramente fácticos de la realidad, ha de tomar en considera- 
ción la "naturaleza de la cosa", si es que se quiere evitar que ese orden 
normativo sea inconipleto, contradictorio o injusto. Sobre este punto 
l i ~ n  insistido los más destacados iusfilósofos en los últimos quince anos, 
por ejemplo los de la última generación neotomista, como Michel Villey, 
Husson; otros, con obra más original, como Luis Legaz y Lacambra, 
Edgar Bodenheimer, Arnold Brecht, Lon Fuller; los filósofos del derc- 
cho de raíz existencia1 -en mayor o menor medida-, coino los ya cita- 
dos: Welzel, Fechner y Maihoffer. 

Así pues, toda educación que contribuya a esclarecer la "naturaleza 
del Iionibre" y la "naturaleza de las cosas" habrá de contribuir benefi- 
ciosamente a un progreso del derecho, en el sentido de ajustar las normas 
jurídicas de manera más adecuada a las realidides, sin perjuicio de seguir 
buscando orientación en los criterios ideales de valor. 

7. La "educacidn integral" como factor de progreso 

Pensemos ahora en la educación no como simple trasmisión de cono- 
cimientos, antes bien, concibámosla en un  sentido integral, es decir, como 
el mejor cultivo del ser humano en todas sus proyecciones, sobre todo 
como la tarea de actualizar las mejores potencialidades del hombre, de 
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hacerlas madurar, de afinarlas y, asimismo, de entrenarlo para un  buen 
ejercicio de su capacidad ciudadana. 

En este sentido, el 6xito de la educación, así concebida integralmente, 
contribuirá poderosa y decisivamente al buen funcionamiento del orden 
jurídico. Ya record6 que la coercitividad o impositividad inexorable es 
nota esencial de toda norma jurídica. Pero, sin perjuicio de admitir esto 
-como debemos admitirlo-, no cabe duda de que un  derecho funciona- 
rá tanto mejor, cuanto sus reglas sean cumplidas con espontaneidad, por 
propia convicción y por libre decisión de los ciudadanos. A pesar de 
reconocer que la coercitividad o impositividad inexorable es nota esen- 
cial del derecho, esto no impide que nos percatemos de que cuando un 
derecho no cuenta efectivamente con la adhesión general o mayoritaria 
de la sociedad, que pretende regir, está condenado al fracaso o a produ- 
cir efectos catastróficos. Por eso es deseable que los hombres cumplan 
las normas jurídicas, no por virtud del miedo a la coerción, sino en 
grzcia a los imperativos de su propia conciencia. Por tanto la educación 
moral que persuada a las gentes del deber en que están de cumplir las 
reglas jurídicas, aportará un  mejor funcionamiento del derecho. El papel 
de los educadores en esa dirección tiene una enorme importancia. Es 
más, en cierta manera, para lograr esta finalidad, el legislador y el gober- 
nante habrán de tener tambi6n ciertas aptitudes de pedagogos. 

8 .  Preliminares sobre la comunicación como factor en el desarrollo 
progresivo del derecho 

No me toca a mi, aquí, definir el concepto de comunicación ni anali- 
zar el sinnúmero de las formas de esta. Pero, aunque sintiendome exone- 
rado de ese cometido, pareceme oportuno decir muy brevemente algunas 
pocas cosas sobre estos temas, pocas y de modo muy breve, pero de extre- 
ma importancia. 

Ya Rousseau definió la esencia del hombre por su perfectabilidad, la 
cual es posible, precisamente, por virtud de la tambi6n esencial comu- 
nicabilidad entre los humanos. 

Recordemos, aunque sea sólo incidental y tangencialmente, que hoy 
ya nadie cree en la enorme tontería rayana en la estolidez, repetida por 
un  sinnúmero de gentes a lo largo de muchos siglos, de que la sociedad 
sea la reunión y organización de seres humanos para el logro de fines 
comunes. Esto sería una caracterización de la "asociaci6n", pero nunca 
de la sociedad. Que aquel aserto es simplemente una sandez se hace 
evidente, entre otras razones por esta consideración: las personas que se 
asocian para perseguir un cierto fin, están previamente en sociedad, 
puesto que hablan entre sí, discuten, planean juntas, etc6tera. 

La esencia de la sociedad, el supuesto necesario de ésta, y la base de 



SOCIOLOGIA BP; L A  EDUCACION Y DE L A  CO.1IL'YICACIdN 659 

todas las re1;iciones sociales, es la cor~uiuer~cia radical. Ahora bien, la con- 
vivencia implica iiecesarianien~e la comunicabilidad recíproca. 

El tiombre en su vida, desde el comienzo de ella hasta el fin, se en- 
cuentra con otros hombres, siempre y necesariamente, sin excepción. La 
presencia del pr6jimo en nuestra propia vida no  es un hecho accidental; 
es, por el contrario, un hecho universal y necesario -incluso cuando un 
individuo se queda solo por algún tienipo, como le pasa a Robinson 
o a un eremit;i, o a quien se aísla por un rato, pues aunque no tenga 
entonccs ante sí mismo a otros prójimos en presencia inmediata, tiene 
sin embargo ante sí el testimonio de otros seres humanos en una forma 
diferente, por ejeniplo en la forma de ideas, sugestiones u otras expe- 
riencias o enseñanzas que de ellos recibió antes, o en la forma de 
preocupación [le Iiiiir de ellos, o en el recuerdo, y en su ininteniimpida 
capacidad de reanudar el trato cori ellos. 

Es caracteristico de la vida humana el que ella es susceptible de ser 
cntenrlida. Entencleinos la propia vida, y pi~demos entender las ajenas 
-claro que en mayor o menor medida, más o menos profundamente, 
pero en todo caso existe esa posibilidad. Además tenemos la capacidad 
de entender las obras hiimanas, las propias y las ajenas. 

Eii las varias situaciones de la existericia Iiumana hallamos nexos de 
significaciones, algo así como estructuras de sentidos, relacionados con 
la perspectiva vital de cada momento. esto es, relacionados con la cir- 
cunstancia en que brotan y con la especial inserción del siijeto en esa 
circunstai~cia. 

Esos nexos de sigiiificaciones no son l¿>gica abstracta, de tipo mate- 
mático. Se trata de otra cosa. Aquí y ahora no me estoy ocupaiido de la 
capacidad humana para entender o comprender ideas puras. Aquellos 
nexos cle significaciones Iiumanas, aiinque no sean lógica, del tipo de la 
lógica tradicional, son lagos. Si son comprensibles, inteligibles, como 
etectivamerite lo son: es que tieneii su propia lógica, la cual es una 
l¿>gica o mi 10gos diferente de la lúgica formal pura abstracta, de la lógi- 
ca llamada físico-matemática; a saber, se trata de una ldgica vital, de 
una liigi~a de lo hilmano, o, como yo prefiero Ilaniarla, de una lógica 
de 111 razunable. Esta lúgica de lo humano, o de la vida, o de lo razona- 
blc, aiinque sea diferente de la lógica formal de la razón pura, es lógica, 
porque tiene seritido, porque es comprensible, porque implica con- 
gruencias. 

Cuaiido conozco todos los antecedentes y todos los componentes que 
integran una situación de la vida humana, piirdo entender el proceso 
de la conducta del siijeto -sea de mi mismo, o sea de otro-, como 
algo perfectamente lógico-vital; lógico, se entien<le, dado el tipo de 
sujeto que sea, Iiabida cuenta de su temperaniento, del repertorio de sus 
convicciones, del conjunto de hechos que en ese momento circunscriben 
su existencia, de las posibiliclades que se le ofrecen, de los propósitos 
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que le animen y de los fines que persiguen. Esto no anula el libre 
albedrío que todo ser humano es; ya que en cada instante, supuestos 
todos los componentes a que acabo de aludir, siempre quedará libre 
para el sujeto decidirse por algunas de las varias posibilidades que su 
contorno o circunstancia le depara. Por eso no puedo prever respecto 
de un prójimo con absoluta certeza y de modo exacto, cuál vaya a ser su 
comportamiento futuro. Pero, cualquiera que este sea, una vez realizado 
ya, lo puedo comprender en su congruencia de sentido, si me son cono- 
cidos todos los elementos de la situación vital en que se produjo. Esta 
comprensión no impide el ejercicio de una critica que señale las incon- 
p e n c i a s  en que el sujeto pueda haber caído. Pero si se puede hablar 
de incongruencias, esto es así, porque hay pautas de congruencia, o sea 
criterios de lo razonable. 

Esta comprensión abarca, como ya indiqué, no sólo las conductas vivas, 
sino tambien las obras objetivadas, esto es, la cultura en todas sus 
ramas. 

De la mayor o menor comprensión recíproca entre los hombres y de la 
comprensión de los objetos culturales, dependerá la extensión del área 
de comunidad que pueda establecerse entre los individuos y entre los 
grupos o círculos culturales. 

Así como frente a una persona de mi mismo circulo cultural, de edu- 
cación similar, de carácter parecido, etcetera, se podrán establecer rela- 
ciones de comunidad muy extensa, así también entre las culturas que, 
aun cuando sean diferentes en cuanto a matices y a detalles, tengan 
importantes y hondas similitudes, cabrá un fácil intercambio, así como 
tambikn podrán darse procesos de asimilación. En cambio frente a una 
persona de un círculo cultural remoto y muy extraño a nosotros, por 
ejemplo, para los occidentales frente a un extremo oriental o frente 
a un primitivo, percibiremos una zona más grande de opacidad: resul- 
tará más difícil la mutua comprensión respecto de muchas cosas; y 
resultará tambikn menos fácil la asimilación de instituciones y de normas 
de conducta. 

Ahora bien, nótese que esas diferencias lo son tan sólo en cuanto a 
extensión y en cuanto a grado de claridad en lo que atañe a la mutua 
inteligencia; pero no son diferencias esenciales, totalmente inzanjables, 
pues, en principio, todo sujeto humano percibe a cualquier otro sujeto 
humano, por remoto y extraño que este sea, como un prójimo. Lo 
percibe como un ser que en principio es homogeneo a él, por muchas y 
grandes que puedan resultar las zonas opacas concretas. Es decir, percibe 
que hay algo de recíproco entendimiento, aunque este sea sólo parcial 
y resulte difícil en algunos aspectos. Y lo análogo acontece respecto de 
productos de culturas que no sean muy extrañas, pero, incluso en tal 
caso, hay la posibilidad de entender cualquier producto humano, por 
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raro que nos parezca, aunque tal comprensión resulte a veces dificil y 
requiera grandes esfuerzos. 

9. Consideraciones sobre la específica comunicabilidad del derecho 

Con lo dicho en la última parte del título precedente ha quedado ya 
asentado el principio de la comunicabilidad del dereclio, es decir, el reco- 
nocimiento de que las normas jurídicas puedan ser trasmitidas de un  
pueblo a otro. 

Giorgio del Vecchio ha dedicado a este tema un lúcido estudio, del 
cual tomaré algunas observaciones de notorio interes. 

Claro que, al mencionar este tema, por de pronto se le ocurre a uno 
recordar un ejemplo de enorme calibre: la recepción del dereclio romano 
en Alemania. A este ejemplo se podría anadir u n  sinnúmero de otras 
ilustraciones, pues, en fin de cuentas, en muchas ramas del derecho se ha 
efectuado y sigue realizándose constantemente la copia readaptada de 
instituciones y normas extranjeras, las cuales pueden resultar justas, 
útiles, convenientes, viables y eficaces en el propio pais, aunque intro- 
duciendo en las mismas las modificaciones requeridas por las caracte- 
rísticas peculiares de la propia naciún o región, así como las rectifica- 
ciones sugeridas por la experiencia histórica que de aquellas reglas e 
institutos haya habido en su lugar de origen. 

Suele suceder, y debiera acontecer siempre, que cuando un pueblo toma 
de otro algunas ideas o instituciones jurídicas, en el acto mismo de 
acogerlas imprime en aquellas la huella de un  propio temperamento, 
el reflejo de las propias realidades sociales. Esto es lo que suele ocurrir. 
Pero cuando no acaece así, entonces contemplamos muchas veces el 
hecho de que ellas resultan ineficaces o provocan efectos contrapro- 
ducentes. 

Pero despues de formular esa observación, y a la vez ese consejo -que 
son muy importantes-, debemos reconocer que en terminos generales 
la trasmisión de ideas, normas e instituciones jurídicas de pueblo a 
pueblo no s610 es posible, sino que las más de las veces resulta vital 
y fecunda. 

Ese liecho de la trasmisión de normas e instituciones de un  pueblo 
a otro tiene un enorme volumen, es riqiiísiino en consecuencias bene- 
ficiosas; y si no prestásemos atención a tal hecho no sería posible 
comprender adecuadamente el desarrollo del derecho positivo de ningún 
pais civilizado -e incluso podríamos decir que tampoco de ningún pue- 
blo primitivo, pues entre los pueblos primitivos ha habido muchos inter- 
cambios en ideas y reglas jurídicas. 

Con todo, esa trasmisión del derecho de un  pueblo a otro pueblo, 
claro que las más de las veces con readaptaciones y con cambios, ha 
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tenido mayor importancia y presenta un relieve más adecuado entre 
las naciones civilizadas en la edad moderna. La lista de ejemplos, 
además del ya aducido de la recepción del derecho romano en Alema- 
nia, sería interminable. La Constitución Inglesa, especialmente despues 
de  la Revolución de 1688, ejerció durante algún tiempo una influencia 
preponderante y fue tomada como modelo en varios Estados de la 
Europa continental. Después las declaraciones de derechos del hombre 
elaboradas y proclamadas en las antiguas colonias británicas de Norte- 
america (Virginia, Massachusetts, Pennsylvania, etcétera), sirvieron de 
modelo en gran medida para las "declaraciones de derechos del hombre 
y del ciudadano" francesas de 1789 y 1797. Y esas declaraciones fran- 
cesas, a su vez, fueron en gran volumen la pauta para la parte dogmática 
de la mayor parte de las constituciones europeas e hispanoamericanas 
posteriores. El C6digo de Napoleón sirvió básicamente de modelo para 
un sinnúmero de códigos civiles, sobre todo de los paises latinos en 
Europa y de las naciones hispanoamericanas. En materia de derecho 
mercantil, casi todos los pueblos se han copiado, los unos a los otros, 
muchas normas e instituciones, tantas que sería muy prolijo dar una 
lista de ejemplos, aunque no exhaustiva proporcionada a la gran can- 
tidad de recíprocas influencias. Lo mismo cabe decir en lo que atañe 
al derecho laboral, pues los franceses, aparte de su propia contribución 
a él, copiaron muchas de las normas dictadas en Alemania por Bismark, 
las cuales en parte fueron también adoptadas por la Gran Bretaña; y de 
tal guisa se fue formando una especie de acervo común que constituyó 
la fuente principal del derecho del trabajo en otros países. 

Este hecho de la trasmisión recíproca o intercomunicación de normas 
e instituciones jurídicas entre varios pueblos le sugiere a Del Vecchio 
la siguiente observación. Tal  hecho parece indicar que muchas veces el 
valor de las instituciones jurídicas supera los límites y las contingen- 
cias del lugar donde aquéllas se originaron. 

Claro que además de tal observación querría yo hacer otra-lo dicho 
es correcto, y además podemos añadir que entraña una gran ventaja 
y un enorme beneficio, a condición de que esa intercomunicabilidad 
tenga lugar entre naciones civilizadas. 

Creo que ha llegado la hora de distinguir enfáticamente de nuevo 
entre paises civilizados y paises no  civilizados. Sin perjuicio de que la 
antropología y la sociología se refieran a todas las civilizaciones que 
en el mundo han sido, que existen en el presente o que aparezcan en el 
futuro -con independencia de que sean avanzadas o atrasadas. de que 
sean buenas o malas, de que en ellas se encarne una dosis satisfactoria 
de justicia o de que, por el contrario, representen atroces monstruosi- 
dades-, desde el ángulo estimativo, desde el punto de vista axiológico, 
es necesario renovar la diferencia entre pueblos civilizados y pueblos no 
civilizados. Son pueblos civilizados aquellos que reconocen para su orga- 



nización política, jurídica y social el valor supremo de la dignidad 
moral del individuo humano, de la dignidad de la persona, y de los 
corolarios principales que se desprenden necesariamente de tal idea. 

He  creído no sólo pertinente, antes bien inexcusablemente imperativa 
esta observación, por una razón de formidable volumen. El siglo xx 
ha presenciado casos de comunicación, de copia de instituciones en las 
que se encarna sistemáticamente la peor maldad, la más repugnante y 
monstruosa injusticia, nacidas en un país y transvasadas parcialmente 
a otros, por la acción de diversas fuerzas, unas de mimetismo, otras 
originadas por el desconcierto que la crisis de nuestra época ha  produ- 
cido. Así el ejemplo mayúsculo de esa copia de algo perverso por parte 
de Estados que antes habían sido civilizados, los tenemos en el caso de 
que el diabólico Estado totalitario creado por los bolcheviques, en 1917, 
sirvió de inspiración parcial a Mussolini en Italia para la instauración 
del régimen fascista en 1920; y más tarde, en 1933, fue reproducido 
todavía con mayores agravantes por el nazismo alemán: y en proporci6n 
mucho menor, por fortuna sólo transitoriamente, produjo algunos con- 
tagios en otros paises. Tales casos son ciervümente también ejemplos 
de la comunicabilidad de las ideas jurídicas -aunque con relación a 
esos hechos debiéramos más bien llamarlas ajuridicas-, pero lejos de 
haber representado un progreso, constituyeron un tremendo retroceso, 
la caída en un inIierno de barbarie integral. Añadamos a esto que el 
diabólico totalitarismo comunista de Moscú ha sido trasplantado a las 
colonias europeas del imperio soviéiico (Polonia, Rumania, Hungría, 
Zona Oriental de Alemania, Checoslovaquia) y parcialmente copiado 
por Yugoslavia; y agravado hasta extremos escalohiantes por el imperio 
chino de Mao y de sus colonias; y también por un país del Caribe. 
Todos esos son indudablemente ejemplos de comunicación, de trasiego 
de instituciones políticas de un pueblo a otros; pero trasiego que ha 
redundado no en un progreso, antes bien, en un pavoroso retroceso, 
de caida a niveles bárbaros y pestilentes de cloaca. 

Pero esa infección originada por el bolchevismo, y trasmitida a tantos 
otros pueblos, constituye lo que pudiéramos llamar la patologia de la 
comiinicabilidad del derecho, pero no las nianifestaciones normales y 
valiosas de esa intercomunicación. 

Era necesario llamar la atención, es más, dar a gritos una voz de 
alerta para estüblecer tajantemente esta diferencia entre la comunica- 
ción que engendra progreso, y la que produce retroceso o caida vertical 
en el abismo. 

Ésta es la diferencia que debemos tener siempre a la vista, y no la 
que indebidamente con un prejuicio etnocéntrico y nacionalista suele 
expresar como rechazo de lo "exótico". 

Entre lo exótico, es decir, entre aquello que no ha sido creado por 
las gentes del propio pueblo, hay mucho de bueno, de justo, de acer- 
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tado, de beneficioso, que puede ser aprovechado ventajosamente por 
otras comunidades. Es más, toda gran civilización y toda gran cultura 
encarna un  sinnúmero de mestizajes espirituales. Cuando un pueblo se 
obtura a si niismo rechazando todo lo extraño, entonces ese pueblo 
no rebasa el nivel del primitivismo. 

En efecto, en toda gran civilización y en toda gran cultura hallamos 
una integración, unión o fusión, o asimilación reciproca o plurilateral 
entre múltiples y variados modos de vida. Para ilustrar el grado com- 
plejísimo de integración de nuestra civilización occidental, debido a 
procesos de asimilación muy varios, que llegaron a producir una inte- 
gración, el antropólogo norteamericano Ralph Linton da los siguientes 
ejemplos. Y adviértase que esos ejemplos que voy a mencionar se refieren 
tan sólo al aspecto material de la civilización. Si buscásemos los ejemplos 
en el campo espiritual de la cultura, su número sería todavía muchí- 
simo mayor. 

Veamos ahora algunos ejemplos de los dados por Linton, respecto 
tan sólo de los aspectos predominantemente materiales de la cultura. 
Nos despertamos en una cama hecha según un patrón originado en el 
cercano Oriente, pero modificado en la Europa Septentrional. Dormimos 
cobijados con ropa de algodón que fue originariamente cultivado en la 
India, o de lino cultivado en el Cercano Oriente, o de seda, cuyo uso 
fue descubierto en China. Al levantamos nos cal7amos unas sandalias 
de tipo especial, llamadas mocasines, inventadas por los indios norte- 
americanos de los bosques del este; y nos dirigimos al baño, cuyos 
muebles son una mezcla de inventos europeos y norteamericanos, de 
L é p ~ ~ a  relativamente reciente. Dormimos con pijama, prenda inventada 
en la India; nos aseamos con jabón que fue inventado por los antiguos 
galos; nos afeitamos, lo cual es una práctica que parece haber tenido 
lugar en Sumeria o en el antiguo Egipto. Al volver a la alcoba, tomamos 
la ropa que está colocada en una silla, mueble procedente del sur de 
Europa. Nos vestimos con prendas cuya forma originariamente se derivó 
de los vestidos de piel de los nómadas de las etapas asiáticas. Calzamos 
zapatos hechos de cuero, curtidos por un  proceso inventado en el anti- 
guo Egipto, y cortados según un patrón derivado de las civilizaciones 
clásicas del Mediterráneo. Nos anudamos alrededor del cuello una cor- 
bata que es supervivencia de los chales o bufandas que usaban los croatas 
del siglo xvr. Antes de desayunar nos asomamos a la ventana, hecha de 
vidrio inventado en Egipto y, si esti  lloviendo, nos calzamos unos chan- 
clos de caucho, descubierto por los indígenas de Centroamérica. y, even- 
tualmente, cogemos un paraguas inventado en el Asia Suroriental. El 
sombrero esta hecho de fieltro, que es un  material inventado en las 
estepas asiáticas. Ya en la calle, nos detenemos para comprar un  perió- 
dico, pagándolo con monedas, una invención de la antigua Lidia. En el 
comedor, del restorán o de nuestra casa, nos espera toda una serie 
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de cosas adquiridas de muchas y variadas culturas. El plato estii hecho 
según una forma de cerámica inventada en China. El cuchillo está 
Iiecho con acero, tina aleación realizada por primera vez en el sur de la 
India. El tenedor es un invento de la Italia Medieval. La cuchara es un  
derivado de un original romano. Comenzamos el desayuno con una 
naranja, procedente del Mediterráneo, o un mel6n cuyas semillas origi- 
narianiente llegaron de Persia, o quizá una tajada de sandía de Africa. 
El café procede de una planta que se cultivó originariamente en la 
India. Si tomamos waffles, una especie de barquillos suaves, nos estamos 
aprovechando de un producto escandinavo hecho con trigo, que fue 
cultivado prinieramente en el Asia Illenor. E1 jarabe de acre derramado 
sobre esos barquillos fue preparado originariamente por los indios norte- 
americanos de los bosques orientales. Si tomamos huevos, estamos sir- 
vibndonos de un ave que empezó a ser cri:ida y domesticada en Indo- 
china. Y si tomamos carne fresca, eso se debe al hecho de que los 
animales de los que procede fueron domesticados en otro tiempo en el 
Asia Oriental. Pero si la tomamos salada y ahumada -por ejemplo toci- 
no- nos estamos aprovechando de un proceso inventado en el norte 
de Europa. Si uno fuma, después de comer, &Sta es una costumbre apren- 
dida de los indigenas americanos, consun~iendo para ello una planta 
cultivada primero en Brasil, ya sea en una pipa, copiada de los indios 
de Virginia, o en un cigarrillo, inventado eii México; y si fumamos un  
puro, entonces aprovechamos algo trasmitido desde las Antillas. Mientras 
fumamos leemos las noticias del día, impresas con caracteres inventados 
por los antiguos semitas, sobre papel, que fue inventado en China, 
mediante un procedimiento establecido en Alemania. Este catálogo de 
elementos que nuestra cultura material de Occidente ha tomado de otras 
culturas dist3 de ser completo. Por el contrario, constituye tan sólo un  
pequeiiisirno número de muestras, con las cuales se trata de dar unos 
pocos ejemplos de cómo múltiples aportaciones de diferentes pueblos 
se han asimilado primero, e integrado después, en nuestra propia 
cultura. 

Pues bien, era parcial ejemplificación de la integración de compo- 
nentes materiales, procedentes de los más diversos pueblos en nuestra 
propia cultiira, podria haliar un paralelo, un pendant o un analogón 
en el análisis de los componentes del derectio de cualquier pueblo civi- 
lizado en el presente. 

La comunicabilidad, y el Iiectio de un sinnúmero de comunicaciones, 
de transvasaciones o trasiegos, lo mismo en el ámbito de la cultura 
material, que en el área de la cultura predominantemeiite espiritual, y 
también de instituciones jurídicas, constituye fehaciente testimonio de la 
unidad del espíritu liumano, a pesar del sinnúmero de diversidades 
de las manifestaciones concretas de ese espíritu. 

Claro que el derecho, al igual que todas las actividades del hombre, 
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posee la dimensión de historicidad. Es así, tiene forzosa e ineludible- 
mente que ser así, porque la historicidad es esencial a la vida humana. 
La variedad simultánea en el espacio y los cambios en el decurso del 
tiempo no son hechos contingentes, antes bien son necesarios. Ahora 
bien, adviertase que la esenctal historicidad de la uida humana y, por 
tanto, tambien de la cultura y de las realidades sociales, no excluye de 
ninguna manera la existencia de una naturaleza humana inmutable. 

Cierto que en otras épocas muchos pensadores tuvieron de esa natu- 
raleza humana un concepto demasiado extenso; y que cargaron en la 
cuenta de la naturaleza humana muclias conductas que, lejos de ser 
la manifestación o el efecto de tal naturaleza, son comportamientos que 
configuraron eventualmente en una determinada situación histórica 
con la intervención de factores individuales fortuitos. Tales comporta- 
mientos, en la medida en que llegaron a convertirse en hábitos, no sólo 
individuales sino tambien sociales, constituyen lo que se llama una espe- 
cie de "segunda naturaleza". Ahora bien, la "segunda naturaleza" no es 
propiamente una naturaleza, una índole esencial, sino que constituye 
el producto de unos hábitos, estabilizados y generalizados dentro de un  
determinado grupo y repetidos a traves de un  largo tiempo. 

Pero detengámonos, aunque sea brevemente, en la consideración de la 
esencial historicidad humana. El Iiomhre necesita apoyarse para resolver 
muchos problemas en lo que recibe ya hecho con los demás en el 
pretérito. El hombre no comienza a vivir en el vacío, sino, por el con- 
trario, apoyándose en lo que ya han hecho otros hombres. Ningún 
hombre comienza su existencia escribiendo, por así decirlo, el capítulo 
primero de la vida humana. Por el contrario, todo hombre comienza 
tomando como punto de partida el nivel de realizaciones culturales al 
que llegaron las gentes de la generación de sus padres, nivel que com- 
prendía y resume lo que las gentes de esa generación inmediatamente 
anterior recibieron de generaciones pasadas, más los cambios y las recti- 
ficaciones que aquellas gentes introdujeron por su propia cuenta. 

Vivir es hallarnos en el mundo, dentro del cual nuestra circunstancia 
o contorno concreto en que estamos insertos, nuestro mundo, nos ofrece 
un repertorio plural de posibilidades, entre las que tenemos que elegir 
por nuestra propia cuenta, para ir tejiendo en cada instante la trama de 
nuestra existencia. Vivir es tener que decidir en cada momento lo que 
vamos a hacer, a ser, en el instante venidero, seleccionando algunas de 
las posibilidades o de las potencialidades que nuestro contorno o circuns- 
tancia nos depara. 

Ahora bien, para elegir las posibilidades y potencialidades -1imita- 
das- que nos ofrece la circunstancia, es indispensable que tengamos 
algún pensamiento sobre esa circunstancia, es decir, precisamos de alguna 
interpretación de tal circunstancia, necesitamos algún saber -tosco o 
refinado, amplio o estrecho:certero o imaginario- sobre los objetos de 
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nueslro mundo; esto es, habernos menester de alguna representación del 
mundo en qiie vivimos. Esa representación puede ser correcta o inco- 
rrecta, rica o pobre, amplia o angosta, compleja o simplista; pero en 
toclo caso alguna interpretaciún de los objetos del mundo. Sea cual 
fuere, precisamos inevitablemente tina interpretación, porque sin ella 
no podríamos elegir y, por tanto, no podríamos Iiacer nada o, lo que es lo 
mismo, no po~lríamos vivir en el sentido 1ium:ino de la palabra. Porque 
vivir es precisamente estar eligiendo. Puesto que todo ser humano nece- 
sita <le esa interpretación, porque sin ella no podría vivir, y como no la 
posee -pues nadie viene al mundo eqiiipado con tal interpretación- 
tiene qiie tomarla de allí donde la encuentre; y donde la encuentra es 
precisamente en la socieckad, es decir, en los prójimos mayores, quienes 
a su vez resumen la tarea de los antepasados. Así pues, empezamos a 
vivir apoyindonos sobre la interpretaciún que del mundo tienen las 
gentes que viven a nuestra vera, nuestros padres, nuestros maestros, 
las personas de mayor edad qiie nos rodean. Sobre el nivel histúrico de lo 
que los Iiombres han pensado antes y Iiecho ya, comienza mi vida. 
Después, al correr del tiempo, podemos reformar -y de hecho refor- 
mrtnios, mucho o poco- aquella interpretaciiin recibida de la genera- 
ción precedente: la incrementamos con nuevos pensamientos, la recti- 
ficamos en algunos puntos, la sometemos a crítica y la reconstruimos. 

La niieva aportaciún, que niiestra generaciúii Iiace a la interpretación 
del miindo recibida de niiestros mayores, determina que cuando advie- 
nen a la vida los sujetos de la generaciún Iiistúrica siguiente a la nuestra, 
Pstos ya no Iiallan como punto de partida para su existencia una base 
estrictamente idéntica a la que hubimos de encontrar nosotros, las gentes 
de la generación histórica anterior: porque nosotros habíamos tomado 
como base la interpretación del mundo suministrada por la generación 
precedente, mientras que los que nos suceden toman como estación de 
arranque la interpretaciún a que hemos llegadi] nosotros, la cual es dife- 
rente, en parte grande o pequeiia, de la que nosotros habíamos recibido 
como apoyo inicial. 

Por eso el liombre es hoy siempre otro que el que fiie ayer; y el de 
maiiana será diferente del de lioy. El de hoy es distinto del de ayer, 
porque sabe o conoce ese ayer, y porque en virtiid de esa experiencia 
histórica del ayer modifica la herencia recibida, e introduce cambios, 
a l  tener qiie ir tejiendo por su propia cuenta su vida presente. 

Así resiilta que el hombre no tiene un conienido para su vida dado 
<le antemano, prefxbricado, ya Iieclio, sino que, por el contrario, 41 
misino tiene que ir elaborando el conteiiido para su propia existencia. 

A la :tclaración de la esencial historicidad humana y al descubri- 
miento <le su mecanismo, ha coritribuido decisivamente la filosofía de 
Jose Ortega y Gasset, así como también algiinas filosofías de la exis- 
tencia del hombre. Pero en una línea casi paralela, estudios científicos 
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empíricos han confirmado y reforzado aquellos descubrimientos que 
antes realizó la metafísica de la vida humana. Así, respecto del tema 
de la historicidad, Erich Fromm afirma que, comparada con la de todos 
los demás organismos, la existencia humana se halla en un estado de 
constante desequilibrio, pues la vida del hombre no puede ser vivida 
repitiendo una pauta de la especie: cada hombre tiene que vivir por su 
propia cuenta: "el hombre es el único animal que puede aburrirse, 
experimentar tedio, estar descontento, sentirse deshauciado del paraíso". 
El hombre tiene que resolver el problema de su existencia por si mismo. 

No puede regresar el estado prehumano de armonía con la natura- 
leza: tiene que proceder a desarrollar su razón hasta convertirse en 
señor de la naturaleza y de si mismo. El resurgimiento de la razón 
ha creado una dicotomía dentro del hombre, la cual fuerza a este a 
afanarse constantemente por nuevas soluciones. El dinamismo de su 
historia es esencial a la existencia de la razón, que es la causa 
de su desarrollo; y por virtud de tal dinamismo crea un  mundo 
propio, en el cual puede sentirse a gusto consigo mismo y con sus 
semejantes. Pero cada etapa que alcanza la deja descontento y per- 
plejo; y precisamente esa misma perplejidad le impulsa a buscar 
nuevas soluciones. 

Ahora bien, creo que se debe advertir, muy enfáticamente, que la 
esencial historicidad del hombre no  excluye de ninguna manera la exis- 
tencia en él de elementos permanentes y universales; es decir, no excluye 
la existencia de una "naturaleza humana". Cierto que a José Ortega y 
Gasset debemos muchísimo en el descubrimiento, en la comprensión 
y en la aclaración de la historicidad humana. Pero Ortega exageró dema- 
siado, hasta el punto de llegar a decir que el hombre no tiene naturaleza, 
porque es historia. Y más tarde, siguiendo una línea similar, Collingwood 
todavía exageró mucho más, llegando a afirmar rotundamente que la 
ciencia de lo humano se resuelve en historia. En el hombre hay muchi- 
simo de variado y de mutable; pero existen también componentes y 
estructuras inmutables en él. 

A pesar y por debajo de un sinnúmero de diferencias -unas debidas 
a la singular y Única individualidad de cada ser humano, y otras origi- 
nadas por la pertenencia a determinados grupos sociales, así como 
también por la situación histórica-, hay muchos componentes fijos y 
estructuras constantes en nuestra vida. 

Existe lo que pudiiramos llamar una homogeneidad de las almas y de 
los cuerpos -las unas y los otros, las más próximas capas del contorno 
del yo. 

Además, por lo que se refiere propiamente a la estructura de la vida 
humana en tanto que tal, esta se halla constituida por un sistema de 



funciones esenciales -religión, conocimiento, economía, política, dere- 
cho, arte, etcétera-; esas funciones son las constantes de la vida humana. 
Y esas funciones se reflejan o proyectan en las objetivaciones de la 
humana existencia, es decir, en la cultura. 

Esas funciones, esenciales de la vida, están inter-relacionadas formando 
un sistema, al menos en principio -sin perjiiicio de las faltas de inte- 
gración concreta que podamos advertir en las diversas culturas históricas. 

Esta verdad, obtenida por vía filosófica, mediante el análisis de la 
humana existencia, ha sido lograda también por la antropología y la s e  
ciología contemporáneas, las cuales han mostrado por observación empí- 
rica que hay elementos constantes y generales entre todas las varias 
culturas; o, dicho con otras palabras, han hecho manifiesto que las 
variantes culturales, que desde luego son muchísimas y con una asom- 
brosa diversidad, tienen, sin embargo, sus límites. Así, por ejemplo, 
se ha mostrado que las relaciones familiares son constantes a pesar de 
las muy diferentes formas que tomen en cada cultura particular. Se 
ha descubierto que hay también constantes universales en todos los idio- 
mas: todos constan de vocales y consonantes; todos tienen la forma de 
expresión "sujeto-predicado", así como el genitivo o denotación de pose- 
sión; todos contienen en alguna manera la expresión de los tres pro- 
nombres personales (yo, tú y él), etcétera. Se ha hallado el hecho 
sorprendente de la generalidad de un mismo simbolismo en diversas 
regiones, las unas muy apartadas de las otras, y entre las cuales no 
hubo comunicación, como lo puso de manifiesto Freud en algunos 
de sus trabajos. 

Así, en principio del reconocimiento de la esencial historicidad del 
hombre, hemos de reconocer también que hay una "naturaleza humana" 
-si bien la extensión de esta sea menor de lo que en otros tiempos se 
supuso- y que hay categorías universales de la cultura. 

Como resultado, estas dos constataciones -la existencia de una natu- 
raleza humana, por una parte, y la esencial historicidad de la vida del 
hombre, por otra parte- nos llevan a afirmar que el hombre hace 
siempre las mismas cosas, pero esas mismas cosas que hace siempre, las 
hace siempre de maneras diferentes. El hombre desenvuelve siempre 
las mismas funciones, pero siempre las desenvuelve de diversa manera; 
hace lo mismo, pero cada vez eso lo hace en forma nueva y con conte- 
nidos nuevos. 

A todo lo expuesto, se debe añadir algo que tiene todavía una mayor 
importancia y un  alcance más definitivamente decisivo: todos los seres 
humanos, desde el punto de vista ético, están dotados de dignidad per- 
sonal; es decir, cada uno de los seres humanos tiene una misión, propia. 
suya, incanjeable, a realizar por sil propia cuenta, una misión arraigada 
en su fin trascendente, en tanto que sujeto llamado a realizar, por 
libre decisión, los valores morales. 
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Desde el punto de vista de los hechos observables empiricamente, los 
seres humanos son a la vez iguales y desiguales entre sí. Son parecidos 
en un conjunto de caracteres biológicos y tambikn de caracteres psíqui- 
cos, así como lo son también en cuanto a la estructura esencial de sus 
vidas. A la vez son muy diferentes entre si tambien por particulares 
cualidades somáticas (por ejemplo, sexo, estatura, salud, etcktera) y 
mentales (inteligencia, particulares aptitudes para ciertos quehaceres, 
etcetera) . 

Los seres humanos son tambien muy diferentes enlre sí por razón del 
diverso valor de sus conductas, desde el punto de vista moral. Reconoz- 
camos que hay personas virtuosas y personas viciosas, que hay santos y 
pecadores, ciudadanos cumplidores de la ley y delincuentes. 

Por fin, recordemos, aunque esto no tenga relevancia para el tema del 
presente estudio, que, sin perjuicio de las analogías universales entre 
todos los seres humanos, cada individuo es diferente de todos los demis 
individuos. Esta unicidad de cada individuo es precisamente esencial a 
lo humano. Cada persona encarna una dimensión individualista y única, 
intransferible, incanjeable, privatisima, exclusiva. Esta dimensión única 
posee, entre otras, las siguientes consecuencias: 

A )  Tiene su correspondencia en una peculiar constelacidn de valores, 
la cual determina una misión personal singularmente propia, un destino 
o una destinación radicalmente individual. 

B) La persona individual representa un punto de vista único sobre 
el mundo y sobre la tarea en la vida y, por lo tanto, encarna una singu- 
lar perspectiva teórica y práctica. 

Pero además de las igualdades, analogías o similitudes ya menciona- 
das, en un plano diferente del de los hechos empíricos observables, hemos 
de reconocer el principio de la igualdad jurídica. Tal  principio se funda 
en la etica, y se proyecta como una condici6n jurídica exigida por la idea 
de persona humana. Desde el punto de vista ktico y filosófico-jurídico, 
igualdad significa, ante todo y por encima de todo -aunque no exclusi- 
vamente-, igualdad en cuanto a la dignidad de la persona individual y, 
por ende, igualdad en cuanto a los derechos naturales básicos, que son 
esenciales a toda persona, desde el punto de vista axiológico o estimativo. 

Los análisis que he ofrecido intentan ser un  más luminoso esclareci- 
miento y una profundización más rigurosa en la añeja tesis de la unidad 
del espíritu humano, unidad u homogeneidad que no es incompatible 
con las diversidades y las mutaciones históricas. 

Y resumiendo ahora todo lo expuesto en este título del presente tra- 
bajo, mediante esa tradicional expresión de la "unidad del espíritu huma- 
no", cabe decir que la comunicabilidad de las ideas, normas e institucio- 
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nes juridicas, es posible y además constituye un hecho real, precisamente 
por virtud de tal unidad. 

Esa unidad del espíritu se manifiesta en todas y cada una de las fun- 
ciones de la vida humana; por lo tanto, t ambih  en todas y cada una de 
las ramas de la cultura, entre ellas en el derecho. 

Por virtu<l de esa unidad, una institución jurídica creada por cierto 
puehlo puede ser adoptada por otros pueblos -claro que con las modi- 
ficaciones oportiinas por razón de la situación, de las características par- 
ticulares y de la epoca. Y esta unidad es el supuesto condicionante de la 
ciencia del derecho comparado. 

10. El progreso por la comunicación de ideas, normas e instituciones 
juridicas se refleja en el interés pur la ciencta del de~ecllo comparado 

Tal  vez uno de los hechos de más relieve en el presente, dentro del 
campo de los estudios jurídicos y sociológicos, sea el enorme acrecenta- 
miento del interks por el derecho comparado. 

Este aumento de la atención hacia el derecho comparado se manifiesta 
en dos sentidos: como expansión y como inteiisificación. 

El crecimiento presente de los estudios de derecho comparado es casi 
un hecho universal: se da en gran medida en Europa, en Hispanoame- 
rica, en los Estados Unidos y en las naciones británicas de otros conti- 
nentes; pero tamhibn en cierta dimensión en otras zonas del mundo. 

Por otra parte, ese interés por el derecho comparado se proyecta con 
intención de universalidad. Aunque muchos estudios se desenvuelven con 
carácter regional, es decir, sobre determinadas áreas ciilturales más o 
menos extensas, hay también importantes trabajos que apuntan a la uni- 
versalidad humana. 

Esa actualización presente de los estudios de derecho comparado res- 
ponde a varios estímulos. Entre esos estímulos los hay de carlicter pura- 
mente teórico, mientras que otros son de índole práctica. 

En primer lugar, como uno de los estimulos teúricos, tenemos los ma- 
duros resultados de la teoría fundamental del derecho, sobre todo en la 
concepción tridimensional, los cuales suministi-an un eficaz instrumento 
para acometer la comparación con iin grado de rigor, y mediante una 
visión plenaria, que el uno y la otra eran imposibles antes. 

Hemos de subrayar también el desarrollo específico de la sociologia del 
derecho, aiinque este se encuentre todavía en sus primeras etapas. La 
sociología del dereclio permite plantear y acometer el problema de la 
re1:rción recíproca entre las realidades histórico-colectivas y las figuras 
juridicas, y de ese modo explicarse la razón de las concordancias, asi 
como la razón de las divergencias, y al mismo tiempo explorar las posi- 
bilidades concretas para una mayor homogeneizacibn. 
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En tercer lugar, la filosofía jurídica, contemporánea, en muchas de 
sus nuevas aportaciones -por ejemplo, en el encuadramiento del dere- 
cho dentro de la vida humana, en la producción de un  iusnaturalismo 
mucho más depurado que el de antaño, en el estudio más profundo de 
la historicidad del derecho, etcétera- ofrece sólidos cimientos para enten. 
der en un  plano de mayor hondura la comparación entre las normas, las 
instituciones y las ideas jurídicas. 

Pero en nuestros días hay tambien además varios aguijones prácticos 
que avivan el interés por los estudios de derecho comparado. Entre esas . incitaciones prácticas encontramos el hecho patente de que las relacio- 
nes entre los puehlos todos del mundo han aumentado en una enorme 
medida. Se han multiplicado no solamente las relaciones internacionales 
de cada Estado con todos los demás y con la comunidad internacional, 
sino también los contactos y los vínculos de los individuos y grupos de 
cada pueblo con las gentes de otros pueblos. Esto sucede en el terreno 
científico, en el campo de la interdependencia económica, en los recípro- 
cos influjos políticos, en los movimientos sociales, en la universalización 
de la tecnica, en la intercomunicación (transporte y medios de informa- 
ción y de difusión), en el ingente número de exiliados que hallaron o 
andan buscando un refugio, en la fabulosa cantidad de matrimonios 
entre personas de diferentes países -como efecto de guerras, ocupaciones 
militares y kxodos-, y en el crecimiento del comercio internacional. 

En cuanto a los contactos, relaciones y vínculos interestatales, es u n  
hecho patente que su volumen ha crecido de u n  modo enorme en nues- 
tro tiempo. A pesar de que en múltiples aspectos se han producido vim- 
lentas y funestas exacerbaciones nacionalistas, es notorio que la indepeni 
deucia y la cooperación internacionales siguen multiplicándose más y 
m&. De ello es un índice el crecimiento de las actividades de las organi- 
zaciones internacionales: las Naciones Unidas y sus instituciones espe- 
cializadas. 

Claro que, por otra parte, en el presente no tenemos un mundo, sino 
dos: en el mundo libre y en el mundo esclavo (el del totalitarismo 
comunista). 

Todos esos hechos de colaboración interestatal suscitan desde luego 
nuevos y frondosos desenvolvimientos de derecho internacional. Pero el 
estudio de las nuevas normas e instituciones del derecho de gentes no es 
el tema de estas consideraciones. Aqui se trata de otra cosa: se trata de 
subrayar cómo esos nuevos hechos, por una parte, están incitando a nue- 
vos estudios de derecho comparado; y, por otra parte, están promoviendo 
en gran volumen el hecho de que unos pueblos copien de otros nuevas 
normas e instituciones jurídicas. 

Cierto que las diversidades jurídicas entre los varios países subsisten y 
tendriin que subsistir en gran cantidad. 

Esas diversidades deben pervivir. porque cuando se importan normas 
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de otro país, y en el propio no existe una realidad para la cual aquellas 
normas sean adecuadas, entonces se cae en la ineficacia, si es que no  en 
algo peor: en perturbaciones producidas por el desajuste entre los fac- 
tores reales en la situación social de un determinado piieblo y unas nor- 
mas que no constituyen la respuesta pertinente a los problemas plantea- 
dos por tal situación. 

Sin embargo, a pesar de que debemos tomar en cuenta el alcance de 
las diversidades entre los distintos paises, por otra parte hay un hecho 
de extraordinario relieve en nuestro tienipo: el liecho de que en el mun- 
do actual las gentes piden, cada día, más y más valores comunes que 
trasciendan las fronteras de los Estados nacionales. Ocurre sin embargo 
que, a pesar de las fronteras, aumenta la interdependencia de los pue- 
blos para dominar los factores que pongan en peligro el aseguramiento 
de sus valores. De tal guisa acontece que los hombres se vuelven cada 
vez mis realistas en su percepción de tales iiiterdependencias y, por 
consiguiente, intentan ensancliar el campo de sus similitiides: y, así, en 
sus demandas incluyen más y más de las cosas que tienen en común con 
sus prójimos. Por lo menos esto es lo que acontece en el mundo libre; 
y tal vez también, aiinque en medida muclio menor, entre las gentes ahe- 
rrojadas por regímenes de comunismo totalitario, las cuales dan muestras 
de sentirbe fascinadas por algunas ideas y modos de vida del mundo de 
cultura occidental. 

Los clamores en demanda de valores juridicos comunes se hallan con- 
dicionados, en cuanto a las actividades encaminadas a su realización, por 
una serie muy compleja de factores sociológicos. 

Para que la ciencia del derecho comparado pueda estar a la altura de 
satisfacer que esa ciencia se renueve, como está aconteciendo ya, pre- 
cisa que la ciencia del dereclio comparado deje de limitarse a una labor 
de coleccionar y describir normas jurídicas de diferentes paises. La cien- 
cia del derecho comparado hoy en día se está renovando, porque ya no  
se limita a estudiar diversas normas e instituciones, a compararlas, a sub- 
rayar las coincidencias y a mostrar las discrepancias -cosa que daba tan 
sólo un cuadro muy superficial. La ciencia del derecho comparado hoy 
no puede contentarse con el mero conocer las semejanzas y las diferen- 
cias; reclama, además principalmente, averiguar el porqué de las simili- 
tudes y el porqud de las diversidades. Con este propósito la nueva cien- 
cia del derecho comparado intenta explicar y atender cada uno de los 
diversos órdenes juridicos, y dentro de cada uno de éstos cada una de 
sus reglas, como la cristaliraciUn ?zormativa de unos ciertos procesos socio- 
lógicos. En esos procesos sociológicos no hay simplemente meros hechos 
fríos, sino que hay también aspiraciones, ideales, programas, conflictos 
dramáticos. 

Por consiguiente, al comparar normas hay que realizar esa compara- 





SOCIOLOCf.4 DE LA EDCCACIÓS Y DE L.l CO.ifC'SfCAC1d.V 673 

pueblos, sino que se han convertido y siguen ci~nvirtiéndose en un patri- 
monio cada vez más generalizado -o en parte en un deseo cada vez más 
extendido entre las gentes que aún no han conseguido el disfrute de 
tales beneficios. 

Claro que a este respecto habri que distinguir entre la adhesión a esas 
conquistas de la civilización, por una parte, y el &sito efectivo en la 
prictica de ellas, por otra parte. 

Sobre estos temas las investigacioiies concretas de sociología juridica. 
en relación con el derecho comparado, cleberán aclarar las cuestiones 
siguientes: 

A )  Ciiáles son los principios, las institucioiies y las normas que se Iian 
~iniversalizado, de suerte que constituyen ya un patrimonio común de 
la civiliiación humana; y por qué eso es así. 

B )  Cuáles son las ideas, reglas e institucionrs, cuya efectividad parece 
ser deseada por un  gran número de pueblos, puesto qiie ellos les dan sri 
adhesión, pero cuyo ejercicio eficaz no se ha logrado aun en ciertas ireas; 
y cuáles son las causas o las condiciones que han impedido que el tras- 
plante de sus niodos juridicos haya tenido k i t 0  efectivo en algunos 
pueblos. 

C) Cuáles son los matices peculiares que el carácter de cada cultura 
imprime sobre las instituciones y normas jurídicas aceptadas casi univer- 
salmente; y cuál sea la significación y alcance de esas particularidades 
en cada caso. 

D )  Ciiáles son los modos jurídicos que aparecen como exclusivos de 
cada cultura: y liasta qué punto tal exclusividad sea irreductible y en 
qué medida sea superable, y esto en qiié condiciones. 

Uno de los temas más importantes de la sociología juridica al servicio 
del dereclio comparado es la investigación sobre los fenómenos de poder 
social, en tanto que éstos constituyen la base fáctica que engendra, sos- 
tiene y modifica el derecho positivo. No basta con estudiar los grandes 
resultados de los fenúmenos de poder social, que se manifiestan en la 
acción legislativa y ejecutiva del Estado. Esos efectos macroscópicos de 
los hechos de poder destacan a primera vista, y es obvio que tales fenó- 
menos condicionan la elaboración y el desenvolvimiento del derecho 
positivo. Pero se debe emprender además un análisis detallado y muy 
fino, microscópico pudiera decirse, de los factores que contribuyen a 
formar las grandes resultantes de poder político. 

Con respecto al proceso generador del derecho positivo, hay que recor- 
dar un tipo especial de realidades prejuridicns, pero las cuales habrán 
de contribuir en el futuro a la formación de nuevas normas propiamente 
jurídicas. Sucede a veces que, aparte del desarrollo del dereclio declarado 



676 LUIS  RECASENS SICHES 

como formalmente válido, las fuerzas sociales en juego, en determinadas 
situaciones, ejercen un influjo muy poderoso en la configuración de rea- 
lidades jurídicas, al margen o incluso en contra de lo prescrito por las 
leyes, y previamente a toda intervención de los tribunales o de los gober- 
nantes ejecutivos. Son tan fuertes esos hechos -articulados al margen 
de lo previsto por las normas formales- que el legislador o los tribuna- 
les tienen que tomarlos en consideración de un modo positivo y legi- 
timarlos. 

12. La comunicación del derecho como fuerza reformadora y progresiva 

Se suelen clasificar las fuerzas sociales actuantes sobre el derecho en 
dos clases: fuerzas conservadoras, las cuales tratan de mantener el derecho 
existente, y fuerzas reformadoras, que tratan de modificarlo o trans 
formarlo. 

El caricter estático, que en cierta medida el derecho posee por si 
mismo, ofrece una excelente ventaja a los defensores del orden existen- 
te. Las normas jurídicas, en tanto que formalmente válidas y en tanto 
que en vigor, tienden a conservar el orden existente. De aquí que se haya 
hablado por muchos autores del sentido conservador de la profesión 
jurídica. 

Las gentes que disfrutan de una posición privilegiada intentan con- 
servarla, y se convierten en sostenedores del orden existente mediante la 
defensa de los derechos que les confiere el sistema en vigor, los cuales 
protegen sus intereses. Presentan como necesaria la situación presente de 
una sociedad, y consideran como peligrosa toda reforma o toda innova- 
ción. Predican resignación a los desheredados. Tratan de socorrer a los 
infortunados, poniendo en práctica un paternalismo protector, que no  
excluye sentimientos de caridad pero que contiene también el miedo a 
la exasperación provocada por la miseria. 

Ahora bien, una política puramente conservadora jamás ha sido posi- 
ble al 100% y es mucho menos viable en las @pocas en que se producen 
grandes transformaciones sociales, y especialmente económicas. El valor 
de los bienes cambia; son creadas nuevas riquezas; la depreciación moiie- 
taria transforma situaciones que antes parecían sólidas. Entonces comien- 
za la lucha entre los beneficiados de antaño y los infortunados de hoy. 
La oposición antigua entre agricultores y comerciantes es típica a este 
respecto. La vida moderna ha creado otras posiciones. Los hombres se 
lanzan sobre las riquezas nuevas, que son susceptibles de apropiación 
privada. Entonces resulta conveniente, incluso imperativo, repartir las 
ventajas procuradas por la utilización de los nuevos bienes. Surgen idea- 
r i o ~  que presentan las desigualdades injustas como un producto del 
derecho existente -de origen pretérito-, que sostienen que esos males 



pueden ser remediados por un mejor derecho futuro, parte del cual a 
veces trata de inspirarse en instituciones nuevas que han tenido ya exito 
en otros piieblos. 

Algunos sociólogos contemporáneos del derecho han analizado fina- 
mente estos procesos de lucha entre las fuerzas conservadoras y las fuerzas 
reformadoras en el dereclio, por ejemplo, entre ellos el gran jnrista fran- 
cés George Ripert. Pero ya antes habían estuc!iado este tema muy certe- 
ramente el gran jurisconsulto alemán Rudolf Ihering en su libro sobre 
la Lucha Po?. el derecho, en el cual mostró que muchos desenvolvimien- 
tos jurídicos no se efectúan plácidamente, sino como efecto de una lucha. 
Gran número de las grandes modificaciones, que representan patentes 
progresos en el desarrollo del derecho, tuvieron que producirse lesio- 
nando los intereses privados que existían ames protegidos por la ley; 
lo cual pudo ociirrir sólo mediante una lucha en contra de esos intereses 
y en pro de la implantación de un Derecho reputado como mis justo. 
La lucha en talcs casos es fuerte, porque los intereses anienazados suelen 
oponer a todo tipo de reforma la más ruda resistencia. 

Cuando el derccho existente es defendido de tal modo por los inte- 
reses creados a su calor, el derecho del porvenir no puede vencer sino 
sosteniendo una lucha, que se prolong;~ durante más de un siglo; y 
mucho mis, si los intereses han tomado el ~irlicter de derechos adqui- 
ridos. Entonces hay dos partidos, uno frente al otro, cada uno de los 
cuales lleva inscritos en su bandera el lema (le la santidad del dcrecho. 
I'ero uno <le ellos llama santidad al dereclio liisrórico, al dereclio del 
pasado; y el otro llama santidad al derecho que se descnvuelve y se 
renueva sin cesar, al derecho primordial y eterno de la humanidad 
en el constante cambio.. . Todas las grandes conquistas que pueden 
registrarae en la historia del derecho -la abolición de la esclavitud, 
(le la servidumbre, la libre disposicióii de 1 1  propiedad territorial, la 
libertad de la industria, la libertad de conciencia- no han sido logra- 
dos sino después de vivas luchas, que a veces han durado varios siglos 
y que en no pocas ocasiones han costado torrentes de sangre.. . Así 
pues el derecho, considerado en su desenlolvirniento histórico, nos 
presenta la imagcn de la investigación y de la lucha, en una palabra, 
[le los nds  penosos esfuerzos. . . El dereclio se halla situado entre los 
confusos engranajes donde se mueven todos los esfuerzos y donde 
se ventilan todos los diversos intereses. 

Hay mucho de verdad en esas observaciones de Ihering; pero resul- 
taría exagerado concebir el desarrollo del dc,recho exclusivamente en 
función de la luclia; pues si bien Cs~a desenipeña un papel, tambikn 
es cierto qiie hay muchos procesos pacíficos en el dcsarrollo de las 
instituciones jurídicas. 
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